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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  

Medellín, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia interpuesto por OLGA MARIA MUNERA 

ECHAVARRIA contra VINSOCIAL EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO, se ordena oficiar al 

Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, a fin de que se sirva informar el trámite 

impartido a la respuesta al oficio 3907del 17 de febrero de 2020, remitido por esta Agencia Judicial el 

1 de septiembre de 2021. 

 

Se corre traslado a la parte actora de la solicitud efectuada por la parte ejecutada, mediante 

memorial denominado en el expediente digital 08SolicitudDacionPago, allegado al correo electrónico 

institucional el 17 de junio de 2022, en el cual hace propuesta de dación de pago a fin de ser saldada 

la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 
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